RES. 2285/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004071, Ent. N° 3090/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con 70 Contrataciones Directas para que las instituciones contratadas brinden servicios de cuidados y educación infantil; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de enero de 2014, se celebró convenio entre el MIDES y el INAU, a los efectos de promover y garantizar la atención de calidad a niños y niñas, desde los 45 días de vida hasta los 4 años, en centro CAIF, Centro de Atención a la Primera Infancia de INAU o de educación infantil autorizados por el MEC, sean estos públicos o privados, obligándose a transferir al MIDES 6144 Unidades Reajustables por año, por un máximo de 100 niños y niñas atendidos a nivel nacional;

 2) que con fecha 11/02/2016, se informa que en el marco del Sistema Nacional de Cuidados se traspasó del Programa Nuestros Niños, en su modalidad Becas en Instituciones Privadas, a la prestación Becas de inclusión Socio Educativa; 

3) que se adjunta Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de 29 de enero de 2016, mediante la cual se resuelve autorizar previa intervención del Tribunal de Cuentas, el gasto de hasta                           $ 50.851.165 a efectos de la contratación de instituciones que brinden servicios de cuidados y educación infantil a niños y niñas menores de tres años de familias beneficiarias de los programas prioritarios y otros programas sociales del MIDES en las zonas donde no se encuentren cupos disponibles en centros públicos, regulando las condiciones bajo las cuales la Institución brindará dichos servicios;

4) que se adjuntan 70 convenios con Centros de cuidados de la primera infancia, cuyo objeto es regular las condiciones bajo las cuales la Institución brindará servicios de cuidados y educación infantil a niños y niñas menores de tres años de familias beneficiarias de los programas prioritarios y otros programas sociales del MIDES, en las zonas donde no se encuentren cupos disponibles en centros públicos; 

5) que el monto a abonar por el Ministerio será determinado mes a mes en función de la tipología y cantidad de becas usufructuadas efectivamente por los niños y niñas beneficiarios del sistema. El precio máximo a abonar asciende a la suma de hasta el equivalente a una mensualidad por 8 horas, del nivel 0, de la tipología correspondiente a la institución, por el tope máximo de plazas, todo según lo que surja de la declaración jurada. Asimismo, el Ministerio abonará por única vez en el año lectivo una cuota extra por cada Beca asignada, para la compra de uniformes, útiles, paseos y otros gastos denominados en el contrato “partida extra”; 
6) que el plazo de los contratos será desde su suscripción (1/2 y 1/4 de 2015) hasta el 31 de diciembre de 2016;
7)  que se adjunta Convenio con la Intendencia de Montevideo de 22 de febrero de 2016, con la finalidad específica de la transferencia al MIDES del monto cubierto en becas por la Intendencia, en el marco del Programa Nuestros Niños a fin de que éste mantenga las becas que eran cubiertas por el Programa Nuestros Niños modalidad Becas en Centros de gestión privada, en el Programa de Becas de Inclusión Socioeducativas que desarrollará a partir de 2016 del MIDES a través de la Secretaría Nacional de Cuidados. La Intendencia se obliga a transferir doce partidas iguales, mensuales y consecutivas de 432,15 UR. El plazo del convenio será de 2 años a partir de su suscripción, prorrogable por el plazo que oportunamente consideren las partes;  
CONSIDERANDO: 1) que en las presentes actuaciones se realizan 70 contrataciones directas con distintas personas jurídicas de derecho privado, las que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo al monto total, deberían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública; 

2) que las mismas no se adecuan a las causales de compra directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF;

3) que las contrataciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones
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